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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'170-2024-GM.MDSS

San Sebastiáñ, 30 de septiembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: lnforme N'20+2024-MDSS-ULE/RC| de fecha 09 de set¡embre del2024 del Jefe de la Unidad Loc€l de
Empadronam¡ento; lnforme N'634-JLG-SGSNULE-GDSH-MDSS-2024 de fecha 11 de set¡embre del 2024 del
Subgerente de Salud, Nutrición y ULE; lnforme N'153GGDSH-MDSS-2024, de fecha 12 de set¡embre de 2024 del
Gerente de Desarollo Soc¡al y Humano; Opinión Legal N'746-2024-GAL-MDSS, de fecha 20 de septiembre del
2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el tut. 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Peú, modmcada por Leyes de
Reforma Const¡tuc¡onal N'27680, N'28607 y N'30305 y el art¡culo ll delTitulo Prel¡m¡narde la Ley N'27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de aulonomía polít¡ca, económica y
adminislrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Const¡tuc¡ón Pol¡tic€ del Peru estab¡ece
para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón,
con suieción al ordenamiento juríd¡co vigente;

Que, el articulo lll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, establece que. las
mun¡cipal¡dades prov¡nc¡ales y d¡stritales se originan en la respectiva demarcación tenitorial que aprueba el
congreso de la República, a propuesta del Poder Ejeculivo. Sus princ¡pales autor¡dades emanan de la voluntad
popular conforme a ¡a Ley Elecloral conespondiente;

fr

Que, as¡mismo el articulo lV delTitulo Prel¡minar de la Ley señalada en el párrafo precedente, establece que, los
gob¡emos locales representan al vecindar¡o, promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos locales
y el desanollo ¡ntegral, sostenible y armón¡co de su circunscripción;

Que, itambién, el artículo Vlll de la misma Ley, estabtece que, los gobiemos locales están suúetos a las leyes y
di nes que, de manera general y de conformidad con la Const¡tución Política del Peru. regulan las

es y funcionamiento del sector Público, asi como a las normas técnicas referidas a los servicios y b¡enesa
licos, y a los s¡stemas adm¡n¡strat¡vos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumpl¡m¡ento
atorio. Las competencias y funciones especificas mun¡cipalidades se cumplen en armonía con las políticas y

planes nac¡onales, regionales y locales de desarrollo;

Que, mediante el numeral 2.13 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N'172-2024-A-MDSS de
fecha 10 de ñayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,
facultades y obligaciones de 'Aprobar planes y directvas intemas de competenc¡a de Alcaldia, soóre ,os s,isfemas
adm¡nistntivos y de gest¡ón públ¡ca, así como modifrcarias y/o dejadas sin efecto":

Que, med¡ante Ley N'29792, se crea el Ministerio de Desanollo e lnclus¡ón Social (MlDlS), deteminándose su
ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica bás¡ca, asim¡smo, se establece que el sector Desanollo e
lnclus¡ón Social, comprende a todas las ent¡dades del estado, de los tres n¡veles de gob¡emo v¡nculados con el
c mplimiento de las polit¡cas nacionales en materia de promoc¡ón del desar¡.ollo social, la ¡nclusión y la equidad;

Que, de conform¡dad con el numeral 4.1 del articulo 40 del T.U.O de Ley N" 30435, aprobado por Decreto Supremo
N" 00$2022-MlDlS, se creó el Sistema Nacional de Focal¡zac¡ón (SINAFO) que tiene por objeto tograr una
adesJada as¡gnac¡ón de los recursos públ¡cos de las intervenciones públ¡cas defin¡das en el marco de la politicá
social del Estado, con la f¡nalidad de contribuir al c¡ere de brechas relal¡vas a los problemas o neces¡dades que
dichas intervenc¡ones buscan tesolver. Adicionalmente a ello, el numeral 'l) del artículo go de d¡cha nomat¡vidad
señafa que: "Los gobiernos locales son responsables en su jurisd¡cción de la recolecc¡ón, levantam¡ento,
verificac¡ón, sistematizac¡ón y custod¡a de la información de la poblac¡ón y del espacio ñsico donde esta hab¡ta, de
acuerdo con las d¡spos¡c¡ones que el Ministerio de Desarrollo e lnclus¡ón Social (MlDlS) emita para dicho ñn;
Que, el numeral 4.3 de la Direct¡va N' 001-2020-MlDlS, "Direct¡va que regula la operalividad del Sistema de:
Focalización de Hogares - SISFOH", aprobada med¡ante Resoluc¡ón Ministerial N" 032- 2020-MlDlS, estipula como
una de las responsabilidades de los gobiemos locales: "a) Gestionar y garantizar el func¡onamiento óptimo de la
ULE, que debe pertenecer a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al o la que haga sus veces;
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Que, la Un¡dad Local de Empadronam¡ento (ULE) es la responsable de recib¡r e impulsar el trám¡te de las
sol¡c¡tudes de clasif¡cac¡ón socioeconóm¡ca (CSE), ante la D¡recc¡ón de Operaciones de Focal¡zación (DOF), y de
ser el caso recoger la ¡nformación de los hogares sol¡citantes de su ámbito local, de acuerdo con los documentos
técnicos emitidos para el cumplim¡ento de d¡cho fin. Asimismo, el numeral 4.4 de la Direcl¡va N' 00'l -2020-MlDlS,
establece como una de las responsabil¡dades de la ULE: "d) Plan¡ñcar, e.¡ecutar y conducir operal¡vamente el recojo
de la ¡nformación del hogar a través de la aplicac¡ón de los instrumenlos de recojo de datos;

Que, mediante el artículo 76" de la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Seclor Publico para el Año Fisc€,l2024,
se aprueba el empadronam¡enlo mas¡vo para la ¡dentificación de hogares en s¡luac¡ón de vulnerab¡lidad económica,
d¡spon¡endo la asignac¡ón de recursos económ¡cos para dicha labor. De esta manera, se iogra fortalecer el Sislema
Nac¡onal de Focal¡zac¡ón - SINAFO vinculadas a la ejecución de empadronam¡ento mas¡vo para la ¡dentificación
de hogares en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad económica ub¡cas en 228 d¡stritos del ámb¡to urbano, de los estratos
bajo, med¡o bajo y medio, según los Planos Estratosféricos por ¡ngreso a nivel de manzanas de las grandes
ciudades 2020 del lnstituto Nacional de Estadist¡ca e lnformáticá - lNEl.;

Que, mediante la Resolución Ministerial N' D000009-2024-MlDlS, se aprueba la D¡rectiva N"003- 2024-MlDlS
denom¡nada "D¡rect¡va que establece las d¡spos¡ciones para el empadronam¡enlo mas¡vo para la ldentificación de
información de hogares en situación de vulnerabilidad económica de los 228 distritos prior¿ados autor¡zado por el
artículo 76 de la Ley No 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024:

Oue, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N'37-2024-GM-MDSS, de fecha 18 de mazo del 2024, se
RESUELVE: PRIMERO APROBAR EL PLAN DE EMPADRONAMIENTO MASIVO 2024 del distrito de San
Sebastian el mismo que forma pale integrante de la presenle resolución; cuyo objetivo es realizar el
empadronam¡ento masivo de hogares en las zonas de mayor pobreza deld¡strito de San Sebastian de acuerdo a
las d¡sposiciones emitidas por el min¡sterio de desarrollo e lnclusión Soc¡al en el marc, del articuloT6' de la Ley
N'31953 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2024;

Oue, de acuerdo al inc¡so 7.12 del numeral 7 de la Dir€diva citada en precedenle, respecto al Cierre de las
Operaciones del Empadronam¡enlo Masivo precisa: "Cuando en el marco del empadronamiento masivo, el
responsable de la Unidad de la cual depende de la ULE de cada GL da por conclu¡da la operación del

ronamiento mas¡vo, antes del 31 de Jul¡o del 2024 y cuando ha dig¡tado e ¡ngresado la información de todos
hogares empadronados conespond¡enles. Cuando en el caso de la GL que tienen como meta menos de 15000

res a empadronar, culminen el proceso de empadronamienlo mas¡vo en el mes de jun¡o de 2024, los GL a
és de su unidad orgánica competente, elaboran el informe de c¡ere del empadronamiento mas¡vo Una vez

ado el informe por la Gerencia Mun¡c¡pal, debe ser rem¡t¡do a la DGFIS en un plazo no mayor a c¡nco (5) dias
háb¡les luego de su aprobac¡ón";

Que, la oirección General de Focal¡zac¡ón e lnformac¡ón Social (DGFIS) del Minister¡o de Desarrollo e lnclus¡ón
Soc¡al (MlDlS) a través del Comun¡cado 3/t2024- SISFOH de fecha 02 de ¡ulio del 2024, publica las "Pautas para
la elaboración del lnforme de Ciene de Empadronamiento Masivo 2024 para los 228 distritos priorizados a n¡vel
nac¡onal", las mismas que están v¡nculadas a la D¡rectiva N"003-2024- MlOlS. S¡endo los objet¡vos específims de
la pauta:

. Garantizar que la ¡nformac¡ón inclu¡da en el informe de c¡ene del empadronamienlo mas¡vo, elaborado
por cada gobierno local, sea precisa, relevante, exhaustiva, confable y de calidad.

. Asegurar que el ¡nforme de c¡erre del empadronamiento sea aprobado formalmente mediante una
Resoluc¡ón de Alcaldía o de la Gerenc¡a Mun¡cipal de Gob¡emo Local.

. Asegurar que el ¡nforme de ciene del empadronam¡ento masivo sea remitido dentro de un plazo máximo
de c¡nco (5) d¡as hábiles después de su aprobación. enviándolo por mesa de partes y coneo electrónico
a la D¡rección General de Focal¡zác¡óo e lnformación Soc¡aLMlDlS

Que, med¡anle INFORME N'203-2024-MDSS-ULE/RC|, de fecha 04 de mazo del 2024 eljefe de Un¡dad Local de
Empadronam¡ento, concluye sol¡citando la aprobación de cierre del Plan de Empadronam¡ento Masivo 2024

Que, en ese orden med¡ante Opinión Legal N'7¿|&2024-GAL-MDSS/RDlV, de fecha 20 de sept¡embre de 2024, el
cerente de Asuntos Legales, op¡na lo siguiente: "APROBAR EL CIERRE DEL PLAN DE EMPADRONAITIENTO
MASIVO 2024, de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án crnforme se detalla en el lnforme N"2O3-2024-
MDSS.ULE/RCI'';
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Que, por las cons¡derac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y
en mér¡to de las facultades conferidas por el numeral 2.13 del ARTiCULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N'172-
2024-A-MDSS de fecha l0 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtttERo: ApRoBAR et "ctERRE DEL pLAN DE EMpADRoNAMIENTo iirAstvo 202¡t DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN"; el mismo que como anexo forma parte ¡ntegrante de la
presente resolución.

ARTíCULO SEGUNT O: ENCARGAR a la Gerencia de Gest¡ón de Desarrollo soc¡at y Humano, subgerencia de
Salud, Nutrición y ULE y áreas correspondientes, el cumplim¡ento del Cierre del Plan, aprobado en el Art¡culo
Primero de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO; i¡OTIFICAR, la presente Resoluc¡ón a la Gerenc¡a de Desarro o Soc¡al y Humano,
Subgerenc¡a de Salud, Nutrición y ULE, para su conocim¡ento y demás fnes de Ley.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡a y Sistemas lnformát¡cos, la publicación de ta
presente Resoluc¡ón en el Po(al lnst¡tuc¡onal www.munisansebaslian.gob.pe, de la Munic¡palidad D¡strital de San
Sebastián - Cusco.

necfsrnese, couuNiauESE, cúMpLASE y ARcHívEsE.
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Co¡ilunnanl\S
GEB NlE MUNICIPAL
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